
Constancia secretarial: Señor Juez, me permito informarle que mediante correo electrónico el 

abogado Gustavo Perdomo Ceballos presentó renuncia al poder especial conferido por la abogada 

Diana Margarita Gaitán Cruz, apoderada general del afectado Wilson Abad Ospina Marín. Igualmente, 

remitió constancia del envío de la comunicación que le hizo en tal sentido a la apoderada general. 

Sírvase Proveer.  

 

Penélope Sánchez Noreña 

Secretaria 
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Afectado Wilson Abad Ospina Marín y otros 

Asunto Resuelve renuncia de poder 

 

 

En atención a la constancia que antecede, se ACEPTA la renuncia al mandato referido 

conforme lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso, 

por cuanto el abogado Gustavo Perdomo Ceballos, remitió al correo electrónico 

del despacho tanto la renuncia al poder especial conferido, como la comunicación 

que en tal sentido le hiciere a la doctora Diana Margarita Gaitán Cruz, apoderada 

general del afectado Wilson Abad Ospina Marín, quien confirmó estar enterada. 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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